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RAMIRO RIVADENEIRASILVA
DEFENSOR DEL PUEBLO

CONSIDERANDO:

Que, 105 artículos 204 y 214 de la Constitución de la República del Ecuador,
establecen la independencia y autonomia administrativa, financiera presupuestaria y
organizativa de la Defensoria del Pueblo, en concordancia con el articulo 1 de la Ley
Orgánica de la Defensoria del Pueblo:

Que, el articulo 2 numeral 8 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, dispone: "Se someterán a la nonnatlva especffíca que para el efecto dicte el
Presidenta de la República an al Raglamento General a este Ley. bajo criterios de
selectividad los procedimientos precontractuales de las siguientes contrataciones: ...
8. Los que celebren el Estado con entidades del sector público, éstas entre si, o
aquellas con empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo
menos en el cincuenta (50%) por ciento a entidades de derecho público o sus
subsidiarias; y las empreses entre si.... ";

Que, 105artículos 98 y 99 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, establecen el procedimiento especial al que deben
sujetarse los contratos que celebren el Estado o las entidades del sector público con
empresas públicas;

Que, el artículO1 del Instructivo de Procedimiento Interno de la Defensoría del Puebio
para Procesos de Contratación Pública. expedido mediante Resolución No. 021-DPE.
DNJ-2012-ET de 17 de febrero de 2012, dispone que: "La Unidad requirente de
acuardo al Plan Operativo Anual estructurado por la Diracción Nacional de
Planificación y autorizado por el/la Defensor/a del Pueblo. solicitará el inicio del
proceso de contratación de obras, bienes y/o seNÍcios incluidos los de consultor/a de
confonnidad a los montos de contratación aprobados para este fin, los mismos qua sa
detallan a continuación: .. c. El Defensor o Oefansora dal Puablo: siampre que el
presupuesto referencial sea superior al valor que resultare de multiplicar ei coeficiente
0.000002 por el monto del presupuesto iniciel del Estado del correspondiente ejercicio
económico.~

Que, eí Reglamento General de la Ley Orgánica de Servicia PúbliCO,en su M. 239,
dispone: "De los unífonnes.- Las instituciones podrán entregar a las y los servidores
públicos con nombramiento permenente por una sola vez cada año, unifonnes o ropa
de trabajo, de confonnidad a su disponibilidad presupuestaria. ya las y los sarvidoras
ooniratados bejo la modalidad de serviCIOSocasionales, que hayan flnnado contratos
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da por /o menos diez meses e un ello. Para el CIlSO de Implementos de trabajo no
ox/sten es/os l/roRentas. o •• Los costos de los uniformes se encortlramn dentro de los
tochos establecidos por el MinisteriO do Relsciones Laborales, y tonto 01 meterial
como su COIIf8CC/ónseran de producto n8CionB1.~

Que, el sellor Luis Bastidas Escobar, Director Nacional de Recursos Humanos, con
memomlldo No. OPE-DNRH.2012.Q924-M de 20 de septiembre de 2012, comunica al
Defensor del Pueblo que dentro del Plan de Salud Ocupacional y de Bienestar Social
previsto en el Titulo IV, Capitulo VIII, Art. 239 del Reglamento General de la Ley
Orgénica de Servicio Püblico - LOSEP, está contemplado el de dcrtaciónde uniformes
para el personal de las Instituciones u 0l1lenlsmos del sector ptjbllco, uns vez por al'to.
por lo que &O!icits alJlorizar la dolaclón de uniformes para las y los serviclores y
servldOfBSen la Defensor!a del Pueblo a n!vel nacional, el cual en un primer momento
se le otorgará al personal con nombramiento permanente, lln virtud de la dlsponlblildad
presupuestaria, lo cual es autorizado por el Dr. Ramiro Rivadenelra, Defensor del
Pueblo, medlante nola Inserta cmel memorando antes citado;

Que, la 109. Verónica Ganegos, Oiredora Nacional Financiera mediante memorando
No. OPE-DNF-2012.1335-M de 24 de septiembre de 2012, certifica que en el vigente
presupuesto institucional existe la asignaci6n presupuestaria y el saldo dl$pOnlble
suficiente en la Partida Presupuestarla No. 530802 "Vestuario, lencerla y Prendas de
Proleeci6n" por USO $71.905,80 d61ares&in IVA, para el procese de Adquisici6n de les
Uniformes, segun consta en la Certificación Presupuestarla No. 653 de 21 de
septiembre de 2012;

QUll, el Ab, luis Ouezada, DIrector Naclonat Administrlltivo a esa fecha, mediante
CertlflCllci6n PAC No-050-DNA-2012 de 26 de septiembre de 2012, certlflCll que la
'Adqulsición de Unllormes para et personal que labora en la Defenscrla del Pueblo, se
encuentra contemplada en el Plan Anual de Contrataciones 2012, con cergo a la
partida denominada "Vestuario, lencerta y Prendas de Prolecclón' por el valor de
$71.905,80 dólares americanos;

QUII, el Director Nacional de Recursos Humanos, con fecha 26 de &epliembre de 2012
em"e e/Informe de Idoneidad, en el cual manifiesta que dicha unidad ha realizado un
ostudlo de mercado basado en las proformas solicitadas a varias empresas, de las
cuales •..•se destace la presentada por la Compatlla FABRILFAME S.A., quIen ofrooo
el costo más benefICioso para le Defensorle del Pueblo, Y 11porte es una emproSlJde
aconomla mixta perteneciente a/ Estado Ecuatoriano, que de acuerdo 11la normalNa
legal vigente se tendrle que roalizar un procedimiento d6 Régimen Especia!...,",
concluyendo que "En virtud d6 que la Compatl/a FABRILFAME S.A., acredite el costo
mlls benoflCloso psro la 08f6nsorfa d91 Pueblo Y tiene la experiencia neceSlJrla pero
confeccionar los uniformes paro los y las servidores y S8rvidoros de la Institución,
pues su proforma de servicios se apega al prasupues!e roferenclal de le Institucióncr
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pera esta contratación; Y. posee la capacidad operativa necesaria, por /0 que se
recomienda invitar e le Compañia FABRIRFAME S.A., e presenlar su oferta dentro del
proceso de contratación referido, a fin de proceder a su contratación de conformidad
con lo establecido en el articulo 2 numeral 8 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, y artículos 68y SJf}uientes de su Reglamento.";

Que, el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas es el único accionista de
la Compañia FABRILFAME SA, según consta en el documento impreso del Registro
de Sociedades, Socios o Accionistas de la Superintendencia de Compañías emitido el
11 de septiembre de 2012,

Que, el Director Nacional de Recursos Humanos con memorando No. DPE-DNRH-
2012-0943-M de 26 de septiembre de 2012, solicita al Director Nacional Administrativo,
proseguir con el proceso de "CONTRATACiÓN DE UNIFORMES PARA EL
PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DE LA DEFENSOR1ADEL PUEBLO A NIVEL
NACIONAL", para lo cual adjunta los memorandos Nos. DPE-DNRH-2012-0924-M de
20 de septiembre de 2012 y DPE-DNF-2012-1335-M de 24 de septiembre de 2012;
Informe de Idoneidad; listado de Personal; Cotizaciones obtenidas; y, los Términos de
Referencia, en lo cuales consta el presupuesto referencial de USO$63.165,35 dólares,
debidamente aprobados por la referida autoridad, con su firma inserta en los Términos
antes indicados;

Que, el Director Nacional de Recursos Humanos con memorando No, DPE-DNRH-
2012-0951-M de 27 de septiembre de 2012, remite al Director Nacional Administrativo
los parámetros de calificación para la adquiSICiónde uniformes,

Que, el Director Nacional Administrativo a esa fecha mediante memorando No. DPE-
DNA-2012-1255-M de 28 de septiembre de 2012, solic~a la elaboraCión de la
Resolución de inicio de proceso. para lo cual adjunta los pliegos y la documentación
que sirvió de base para la elaboración de los mismos;

Que, el Dr. Ramiro Rivadeneira Silva, Defensor del Pueblo, mediante Resolución No
153-DPE-2012-JLA de 04 de octubre de 2012, autorizó el inicio del proceso de
Régimen Especial y aprobó los pliegos del mismo, para la "ADQUISICiÓN DE
UNIFORMES PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DE LA DEFENSORfA
DEL PUEBLO A NIVEL NACIONAL", de conformidad con lo dispuesto en el Art. 2
numeral 8 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y Arts. 98
y 99 de su Reglamento General, por el presupuesto referencial de USO $63.165,35
(Sesenta y Tres Mil Ciento Sesenta y Cinco con 35/100 dólares de los Estados Unidos
de América), incluido el NA, de conformidad a los Términos de Referencia que se
detallan en los Pliegos: autorizó se inv~e a la Compallía FABRILFAME S.A., para que
presente su oferta de acuerdo al cronograma del proceso; designó a la Comisión
Técnica conformada por. Ab. Luis Quezada Conde, Director Nacional Administrativo,
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en calidad de Presidente; sellar Luis Bastidas Escobar, Director Nacional de Recursos
Humanos, en calidad de titular del área requirente; e, In9 Maria Gabriela Delgado
Polo, en calidad de profesional afin al objeto de la contratación, para el proceso de
contratación a seguir y estableció sus alribuciol1es dentro del proceso; y, dispuso a la
Dirección Nacional Administrativa la publicaCión de la citada Resolución e Invilación en
el portal Compras Públicas.

Que, mediante Invilaciól1 efectuada el 05 de octubre de 2012, a las 14hOO, la
Defensoría del Pueblo Invitó a la empresa FABRILFAME S.A., para que presente su
oferla para la adquisición de uniformes para el personal masculino y femenino que
labora en la Defensoría del Pueblo a nível nacional;

Que, en atencíón a la Inv~ación efectuada, la Compañia FABRILFAME SA, presentó
su oferta en sobre cerrado, el dla 10 de octubre de 2012, a las 12h37, según la nota
que se adjunta al sobre de la oferta presentada dentro del proceso;

Que, mediante Acta de Apertura de Ofertas y Verificación de Errores de Forma, de 10
de octubre de 2012, la Comisión Técnica conformada para el efecto, cOl'lcluye que:
"Una vez realizada la apertura de las mismas, NO se han presentado errores de
forma, de oferla presentada por la empresa FABRILFAME; por /0 cual en este proceso
no eXiste Convalidación de errares";

Que, mediante Acta de Calificación de la Única Oferta presentada para la Adquisición
de Uniformes para el Personal que labora en la Defensoría del Pueblo a nivel nacionai
signado con el código: RE-DPE-007-2012, de fecha 17 de octubre de 2012, la
Comisión Técnica manifiesta que: "... procedieron a realizar la calificación de la única
oferta presentada dentro de este proceso, la cual cumple con lo solicitado de acuerdo
al siguiente detalle: Analizada la oferta presentada, por el Ing. Fabián Rosero
Alfara, Gerente Generel da FABRILFAME S.A, con RUC 1790932966001, tenemos a
bien remitirla a Ud. Sr. Defensor dai Puablo; /a presente Acla de Calificación para su
respectiva aprobación, y disponer su publicación an el portal de Compras Públicas.":
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Que, el Ab. Luis Quezada, Director Nacional Administrativo a esa fecha, mediante
memorando No, DPE-DNA-2012-138(}-M de 23 de octubre de 2012, remite para
autorización del Defensor del Pueblo el Acta de Apertura y Calificación de la oferta
para ia adquisición de uniformes para el personal que labora en la Defensoria del
Pueblo a nivel nacional, todo lo cual es autorizado por el Dr. Patricio Benalcázar
Alarcón, Defensor del Pueblo Subrogante, mediante sumilla inserta en el referido
memorando;

,:',c_ ,
Que, conforme lo dispuesto en' el articulo 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, en concordancia con el articulo 24 del Reglamento General
de la Ley Ibídem, corresponde a la máxíma autoridad de la entidad contratante,
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adjudicar los derechos y obligaciones a la oferta más conveniente a los intereses
InstituclOrlales, de acuerdo a lo establecido en los numerales 17, 18, 19 Y 20 del
articulo 6 de la Ley Ibídem y a los parámetros establecidos en el proceso, constante
en 105 pliegos; y,

En ejercicJo de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica del Sistema Naciol"lal
de Contratación Pública, su Reglamento General y la Ley Orgánica de la Defel1soria
del Pueblo,

RESUELVE:

Arl 1." Adjudicar el CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE UNIFORMES PARA EL
PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO QUE LABORA EN LA DEFENSORIA DEL
PUEBLO A NIVEL NACIONAL, a favor de la Compañía FABRILFAME SA, por el valor
de USO $56.397,64 (Cincuenta y Seis Mil Trescientos Noventa y Siete con 64/100
dólares de los Estados Unidos de América) sin IVA, y por el plazo de 110 días
calendario, contado a partir de la fecha de entrega del anticipo, en el cual se encuentra
incluido el plazo para eltallaje al personal de la Defensoria del Pueblo.

Art. 2.- Disponer a la Dirección Nacional Juridica la elaboración del respectivo
contrato.

Art, 3.- Disponer a la Dirección Nacional Financiera, que efectúe los pagos
correspondientes, previo el cumplimiento de los requisitos y formalidades previstas en
el ordenamiento jurídico vigente

Arl 4,- Publicar en el Portal www.compraspublicas.gob.ec la presente Resolución y
notificar con ella al adjudicatario.

Art, 5.- De la ejecución de la presente Resolución, que entrara en vigencia a partir de
su suscripción, encárguese a las Direcciones NaCional Administrativa y Nacional
Financiera, dentro del ámbito de sus respectivas competencias,

Comunlquese y Publlquese en el Portal www,compraspublicas,gob,ec
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http://www.compraspublicas.gob.ec
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